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CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que el apoderado de la parte actora 
mediante escrito presentado el día 19 de abril de 2023, solicita pronunciamiento del despacho frente a la 
manifestación por él realizada el día 09 de diciembre de 2022 sobre la entrega voluntaria del inmueble por 
parte de la demandada.  Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
  Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
      Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se le hace 
saber al apoderado de la parte actora que este despacho ya se pronunció sobre la entrega 
del inmueble realizada voluntariamente por la demandada; lo anterior, mediante auto de 
fecha 12 de diciembre de 2022, en el cual se indicó que en razón a que ya se había hecho 
la entrega a la parte actora del bien inmueble objeto del presente asunto, una vez 
ejecutoriada y en firme dicha providencia, se archivaría definitivamente el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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